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RESOLUCIÓN
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RESOLUCTOTV No. 0N DELíI DE ENERO DE 2022

"Por medio de la cual se dan de baja saldos por cobrar por concepto de incapacidadc de
vigencias anteriores"

El Director Nacional de la Unidad Administrativa Espuiat de Organizaciones
Solidarias

En us de las facultades mnstitucionaLes y /egaleg en especial las conferidas en la Decreto 4122 de
2011, Ley 489 de 1998, Decreto Ley 019 de 2012, y
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3ogotá D.C, Colomb¡a

CONSIDERANDO

Que de confomidad con lo dispuesto en el articub 30 de la ley 489 de 1998, "La funcion administrdiva se
denndlará oonforme a los pñncb¡os cf,tstltucbnales, en pañ¡cutar tos dinentes a la buena te, iguatdad,
moralidd, celeridd, economia, imparciditlad, ef0acia, efrciencia, participacih, publicktad, responsabítidad y
trmsparencia. Los principios atteriores se aplicarin, igualnente, an la prestrcion de seruicios púHicos, ut
cuanto fueren conpatibles con su nafuraleza y regimen'.

Que la Contadurla General de la Nación, expidió el Instrucüvo No. 01 del24 de diciemb¡e de 2021impartió tas
insfwciones generales que deben segu¡r las enlidades suietas al Regimen de Contab¡lidad Públ¡ca (RCP), con
el proposito de que se realicen las actiüdades admin¡stÉtivas, operativas y contables pan el cbne del periodo
contable 202f y para el reporte de información fnanciena a la Contaduria Gene¡al de la Nación (CGN). rc
anterior, sin periuicio de que ello las exonere de la aplicación de aquellos aspectos que no sean abordados en
el presente instructivo y que se deriven de la coíecta y completa aplicaclón del RCP, en especial lo establecido
en el Procedimiento para la evaluación del contol ¡ntemo contable, incorpo¡ado mediante la Resolución lg3 de
20'16 y su anexo.

Que las instrucciones que se ¡mparten aplican a las entidades públicas sujetas al Régimen de Contabilidad
Pública, de confomidad con el añiculo 50 de la Resolución 354 de 2007, modificado por el artículo 20 de ra
ResoluciÓn 156 de 2018, y, en consecuencia, están sujetas a alguno de los siguientes marcos normativos:
Marco Normativo para Entidades de Gobiemo (...).

Que el numeral 12.4. Existencia rcal de bienes, derechos, obligxiones y rtocunenfos soporfe idónfr,s det
lnstructivo No.01 del 2021, detemina: "Las entdades delantaán tas.ffiiúes administrativñ y operdivas
que pem¡tan determinar la vencidd de /os sa/dos presenfados en ,os esfados Íinanc¡ercs rctacionados con
,os bienss, derechos y obligaciones y la exbtmcia de documentos soporte idóneos. Lo mterior, de conformidú
un lo señalado en los numerdes 3.2.3.1-Sopoñes deumentales; 3.2.11- individuatizrción de bienes, derechos
y oiligximes; 3,2.12- Reconocimiento de estimrciones; 3.2.13 -Actualizxión de /os yaloru y 3.2.15-
Depurxion contúle pemmente y sostüible, det Procedimiento pan ta evaluacion del @tttot intenó contúle
anexo a la Resolución 193 de 201t.

Que, por otra parte, el Instructivo No. 01 de 2021 enuncia elAnexo a la Resolución lg3 de 2016: Procedimienro
para la evaluación del control intemo contable, el cual estable:

'3.2.15 Depuracihl contable Wrmanente y sosteni e
Las entrdades uya infomacion hmcien no reflek su redidd ewfomica deberán adelntu las gesf,bnes
administrativas para depurar las cifras y denás dafos confenidos en los esfados fnncbns, de torma que
cunplan las caracteristicas fundamentales de relevancia y rcpresentación fiet. Asimbmo,las enfrdades
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íi,dí,'ttuin t8 aÉiones peúlnútes para depura| la ínfornaci,Ón fina]/chn e implementu lu oonf,oles qus

sáan necesanos a fn de mqüat ta cdidd dá ta ¡nlomrci6¡¡ En todo caso, se deberán redizu 
'as 

acciones

administrdivas nwsaias pan evitat que ta informacion frnncien revele situacíones lares como:

Sienes y Derechos

a) vdores que afecten la situniÓn frnanciera y no reprxenten dercchos o b¡enes pan la entidd;

il OereÍns que no es posible hacer efe ctivos mediante la iurisdirciw coadua;

ó O"nAr*respeAo de los cuales no es posib,e eiercet cobto, por cuanto opera atguna causd relac¡onde

can su ertinc¡on;
ái Ott"t¡* t ,rg"tos re@noctdos, sobre ,os cuales no existe.prúabitidú de W hacia la ütktd;.

á) Vdon, nrp"éfo de tos cuales no'haya sido legatmente posibte su inpúaciÚt a dguna pe¡súa por la pérdida

de los brbnes o derechos qrc representan:

cuando ta infomacion frnancieru se encwnte afectada por una o valias de tas antedores situaciones, bbuátt

adetmtarse tas {,chnes conespondrbnfes para concretar la baia en atentas y proceder a Ia exclttsion de dichas

pátf¿o ¿" l* l,¡tot de arrnt*¡t¡¿a,, sqún ta norma aplicúle en cada caso parthular'

Que en corrcodanc¡a con e| |nstructivo No. 0l de 2021, de |a Contaduria Genera| de |a NaciÓn, |a Un¡dad

ÁJri iri.tirt¡r" erp*ial de oqaniz*iones solidadas, considera pertinente la baia de incapaciddes dado q|le

ii normat¡vlOa¿ 
'regulatoria 

óel tramite de las incap*idades de los servidores públicos es g¡sp:p9 y

básicamente se concent' en: rr r-.y iOO O" 1993, en la Ley 755 de 2002, la Ley 797 de 2003, la L^eV 962 de

ioós, u iéi r¿oe ¿e 201r, ra t_ey iios ae ior r, rá rey rsoá oe zorz, ra Ley 860 de 2003, la lev 0]! d:.?0^12'

r. rri irii ¿" zor7, y en tos o'ec"ios árs5 ¿b rsoá, r84a de 1e6e, 81e de 198e, 2177 d_e-1fe!,]ls! oe

isü. tzó51trsea,ódo ¿. rsgs,rióá-á" réés,r80¿ ¿é tse9,4023 de 2011,019 de 2012, 1352 de 2013' 2e43

de 2013,M8 de 2017.

Que mediante radica<lo No. 4284970 del 7 de abril de 20f7, se solicito a CAFESALUD, la tfanscripción y

üónürénio de tas incapacidades oet serv¡¿or ptrbligo JoSE EFRAIN cUY ESTEBAN' identificado con

Cédul. de ciudtd.nia No. 88.031.074, por valor de $668 802'

Que mediante radicado No. PQR724602 del 12 de diciembrc de 2019, se solicito a MEDIMAS elreconocimiento

v retiouidación de las incapacidades det Grv¡dor púbtim J0RGE ANDRES CHAVEZ APARICIO, identificado

áon iá crourt ¿. ciudadanla 1 .121.8'19.320, por valor de $ 964 260'

Que la unidad Administrativa Especial de ofganizac¡ones.solidafias, ha realizado de confom¡dad con lo

JrüUü,¿" Ñ f. C*t"Ouria General de la Hiión, cada seis meses el conespondiente deterioro de cuentas

por cobrar por concepto de incapacidades.

Que realizado el deterioro de la vigencia 2021, el valor rcgistrado por concepto de detefioro a la cuenta por

cobrar de incapacklad ¿"r s""u"or'p,iur¡ó iOse ern¡tr'.r cUY ESTEBAN, ¡dentificado con Cédula de

Ciudadania No. 88.031.074, es por valor de $ 372'585'

Que realizado el detedoro de la vigencia 2021, el saldo regisfado_ por concepto de detefiolo. de cuentas por

*lrai¿r inooac'Oades al Serviddr Publ¡co JdRGE ANDRES CHAVEZ APARICIO, identificado mn la Cédula

de Ciudadania 1.121.819.320, es por valor de $ 561 282'
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"Por medio de la cual se dan de baja saldos pot cobnr pü concepto d. incapacidade de
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Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Dar de baja los s¡guientes saldos por cobrar por concepto de incapacidades de
vigencia antedores, así:

TERCERO DEUDOR
SAIDO POR

COBRAR
INCAPACIDADES

DETERIORO
ACUlIIULADO

SALDOS

JOSE EFMIN CUY
ESTEBAN

CAFESALUD 668.802,00 -372.585,00 296.217,00

JORGE ANDRES

CHAVESAPARICIO
MEDIMAS 90f.260,00 -561.282,00 402.978,00

TOTA 1.633.062,00 .933.867.00 699.195.00

ARTICULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá 0.C.,

GORDILLO
Director Nacional

Crnen Jllia l-izr¿o M(8r - Coord¡ndora Grupo d€ G65lión Húna|e
Francl Yol¡ma l¡o.eno vasquo¿ - Coúd¡nedora Grupo de G6tón Fine|c¡era

: Madon Tonés Pusllo - J6fg ofrcina As€so.a Júrídica
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